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que advierta el acto de corrupción deberá comunicar por escrito su decisión de resolver 
EL CONVENIO, en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles de advertido los hechos. 

De existir discrepancia por la causal invocada, procede lo dispuesto en la Cláusula Décimo 
Cuarta de EL CONVENIO. 

No obstante, lo indicado en los párrafos precedentes, la decisión de resolver EL CONVENIO no 
liberará a LAS PARTES de los compromisos previamente asumidos, tampoco impedirá la 
continuación y culminación de las actividades iniciadas o que estuviesen desarrollándose como 
resultado de la ejecución de EL CONVENIO. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DOMICILIO Y NOTIFICACIÓN 

Para los efectos que se deriven de EL CONVENIO, LAS PARTES fijan como sus domicilios 
legales los señalados en la parte introductoria de EL CONVENIO. Toda comunicación que deba 
ser cursada entre LAS PARTES se entenderá válidamente realizada si es dirigida a los domicilios 
consignados en la parte introductoria de EL CONVENIO. 

Los cambios domiciliarios surtirán efecto al día hábil siguiente de recibida la comunicación por el 
destinatario en su domicilio legal. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Todas las controversias o diferencias que pudieran suscitarse entre LAS PARTES respecto de 
la correcta interpretación o ejecución de los términos de EL CONVENIO o cualquier aspecto 
adicional no previsto, serán resueltas por acuerdo entre LAS PARTES, según las reglas de la 
buena fe y de común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr 
una solución armoniosa. 

En señal de conformidad con el contenido y alcance de EL CONVENIO, la representante de EL 
OEFA procede a su suscripción digital a los 25 días del mes de junio del 2020; y, el 
representante de LA COMUNIDAD CAMPESINA procede a su suscripción manuscrita a 
los 7 días del mes de julio del 2020. 
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